
SUPLEMENTO
al núm. ViS del Boletín oficial del miércoles 3 de Diciembre de 1856.

En la Gaceta de Madrid núm.* 1427, correspondien
te al 30 del finado Noviembre, se kqlla inserto el Real 
decreto siguiente:

En coniidfración i 1 ai razonri expoeíjai por e! Mí* 
niitro de Gracia v Juaticia, ie acuerdo Con el parecer 
del Coneeio de Mmietroe, y para llevar á efecto lo que 
••■dapeneeu el Real decreto de i- de Octubre de 18áo, 
Vengo ce decretar lo siguiente:

Artícelo ? Los Regentea de las Audiencias de.lt 
Penfnaela é lelas A ’yactntte, «e dirigirán inmediata- 
menta á loa Gobernador*» dr Us pruvia< ias de »u terri
torio, á fin deque Jes faciliten lo mas pronto |>o»ible 
una lista de los Abogados domiciliados en |u» pueblos 
en qee baya Ayuntamiento, y no estén cumpreodidps 
en las prohibiciones marcada» en el *rt. V del Real de
creto de 2 de Outubre de P ,y otra de las personas 
que sin ser Abogados, á su juicio mertscan con prefe
rencia obtener el cargo de Jueg de pae en las respecti
vas pob .aciones.

Art 2.u Loe Regentes, con presencia de esta# tis» 
tas, y oyendo pré*iamcnte, acerca délas circunstancial 
de los sugetos comprendidos *o ellas, a lo» Jueces de 
primera instancia de los respectivos di.-trilo», nom
braran Jueces de paz y suplentes a lo» que consideren 
dignos, prefiriendo, siryipre que el buco servicio lo 
con»ient» , á lo» que »ean Abogados, y comunica
ran sus nombramientos a los intere/ado» por medio 
de ,los referidos Jueces de primera jnstaueja pata • 
qye principien á ej-r< er r us cargos el 9 de Enero 
próximo, dando cotnta al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para la aprpuaciojl COrreSpondirnte. Acompañaran 
i estas rtlacionr», copia <ie Ls lisia» formadas por los 
Gobernadores, con las ohservgciones que sugieran los 
informes de los Jueces de p/nji*r» instancia

Art. iLo» Regentes, oyendo i las Salas de Go
bierno, resolverán sin dilxion lo que erran justo, sin 
ulterior recurso, sobre las excusas que les uombradpi 
alagaren para eximirse de* <»rgo.

Art. - .e Si las recusas fuesen admitidas, los Re
gentes harán inmediafament otrp» nombramientos con 
presencia de las referidas lista».

Art. .° No obstante las excusas de que habla la 
disposición tercera, á tjn de que no sufra enlorpeci- 
witnio el s:rvi- jo publico, deberán lo» nombrado» en
trar en el ejercicio de sus cargos, mientras que no se 
les haga saber formalmente que aquellas lian sido esti
madas

Art.li 0 Los Jueces de paz ejercerán Ja jurisdic- 
cien que la ley de enjuiciamiento «ivjl Jes copcede el) 
las demarcaciones en que Jt>> Alcaldes desempeñan so 
autorMad y airjbu. iones gubernativas.

Art. .9 No debiendo Jo» Tribunales ejercer o)ra» 
.atribuciones que Ja»de juzgar y hacer que le ejecute le 
juagado, no permitido • Jos Jueces de paz mien

tras lo sean, desempeñar ningún ¡ otro cargo pertene? 
picote al drdeo administrativo.

Art. 8.° Lo» Jueces de pag .cuidarán de que se 
fije en so despacho el Arancel, conforme ai cual baq 
de percibir sus derecho» los Secretarios y los porteros.

Art, 9? Los Jueces de paz suplirán á los Jueces 
de primera instancia en casos de ausencia , enfer
medad ó de vacante; y cnando esto tenga lugar, despa
charán el Juagado de pas los suplentes de lo» mismos.

Art. 10, En los pueblo» en que Laya maj de un 
Juzgado de primera instancia, suplirá á cada uno de 
pilos rl Jueg de paz del distrito correspondiente al que 
,6» suplido,

Art. i i f ^n los casos de incompatibilidad en lea 
Jueces de paz para conocer como suplentes de los de 
primera instancia de los asuntos en que hayan inter
venido desempeñando »u p imer cargo, conocerán de 
dichos asuntas los suplentes de lo» Jueces de pea.

Art. i 2. Esjof y SU» suplentes contraerán’en ej^fiej 
y ceacto desempeño de sus cargos un mérito especial 
qee »e tendrá presente en sus respectivas carreras, sien
do de abono para jubilaciones t los Jueces de paz la 
gi.itad del tiempo que ejerzan aquellos.

»Ait 14. Quedan derog-das las disposiciones del 
Real dectetode 22 de Octubre de 15) que no están 
conformes con las contenidas m el presente.

Dado en pelacio á 28 de Noviembre de 1856.—Es
tá rubricado de la Real mano.=:EI Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Scijas Lo zsq O.

Lo que hé dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial á fin de que á vuelta de correo los Alcaldes de Igs 
pueblos de esta provincia, remitan á este Gobierno una 
lista de Iq s abogados domiciliados en su jurisdicción que 
lio se fallen comprendidos en las prohibiciones marcadas 
en el art. 5.° del Real decreto de^í de Octubre de 1855 
y otra de cuatro personas que sin ser abogados, consi
deren aptas por su inteligencia para desempeñar el car
go d- Juei de paz en sus respectivos pueblos, teniendo 
entendido que las prohibiciones que se citan, aludet> 
á los siguientes.

J,e Los deudores á los fondos públicos generales, 
provinciales^ jnunicipales, como segundos contribuyentes.

2o Los que hayan hecho suspensión de pagos sin ha
ber p.bíenido rehabilitación.

3." Los que se hallen procesados criminalmente con 
auto de prisión, y los que estén inhabilitados para ejer
cer cargos públicos. •
4Los que desempeñen cargo asalariado por el 

pueblo L
' 5.* Lq s ordenados in sacris.

6.e Los impedidos física y moraljnepte.
T.0 Los mayores de 80 años.
¿gragoza 2 de Diciembre de 1856.—Conde de Ig

Rosa,

Zaragoza; Imprenta de Antonio Gallifa,
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